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QUE	  ES	  LA	  FUNDACiÓN	  "HOGAR	  EL	  DIVINO	  NIÑO"	  
 
La Fundación Hogar el Divino niño, es una institución sin ánimo de lucro, que 
funciona desde el año 1994 por iniciativa de Monseñor Mario Escobar Serna, 
Obispo de la Diócesis de Palmira en esa época, y actualmente Monseñor 
Orlando Corrales García Obispo titular quien sigue apoyando la obra con un 
gran sentido de solidaridad por la institución. Dona el terreno para la sede 
propia. 
 
Desde su iniciación ha estado al frente de la obra la Hermana Teresa Avilez 
Hernández, Sierva de Cristo Sacerdote con un grupo de profesionales 
sensibilizados por la situación de desamparo de los niños quienes han sacado 
esta obra adelante. 
 
Aprobada por la secretaría de educación departamental según resolución N° 
1235 del 17 de julio de 2002 y licencia de funcionamiento del Instituto 
Colombiano de bienestar familiar (ICBF) No. 1055 del 14 de febrero de 1999, 
cuyo objetivo es proteger y educar a los niños y niñas vulnerables, desplazados, 
hijos de madres jefes de hogar, desescolarizados y huérfanos en su mayoría, 
proporcionándoles nutrición, alimentación, salud y una formación integral para 
que puedan, más adelante, integrarse a la sociedad de la cual han sido 
marginados. 
 
Esta obra se inició como un programa educativo en los parques y 
posteriormente en los salones parroquiales, teniendo en cuenta la situación de 
los menores , los cuales en su mayoría estaban agrupados en pandillas, 
deambulando hasta altas horas de la noche, pidiendo limosna en los semáforos o 
cometiendo actos delictivos, razón por la cual se trató de satisfacer sus 
necesidades básicas, tomando en alquiler una casa para alí brindarles una mejor 
calidad de vida. 



MISiÓN	  DE	  LA	  INSTITUCiÓN	  
 
El ser humano es una materia en construcción, de allí la Misión de la fundación: 
capacitar y formar en valores a los niños y niñas desescolarizados y 
desamparados, proporcionándoles los requerimientos para su protección y 
subsistencia para que sean personas útiles a su familia y a la sociedad, que 
practique los valores humanos, fundamentado en el dialogo y la tolerancia como 
base de una sana convivencia y promoviendo un ambiente de familia de 
autoestima y solidaridad. 
 
 
 

VISiÓN	  DE	  LA	  INSTITUCiÓN	  
 
La FUNDACiÓN HOGAR EL DIVINO NIÑO tiene como VISiÓN mejorar la 
calidad de vida de la niñez desprotegida y en circunstancias difíciles para que 
tengan la posibilidad de acceso al trabajo y la educación superior, ya que ellos 
serán los futuros ciudadanos del mañana, que participarán en la construcción del 
nuevo país. 
 
 
 

PRINCIPIOS	  QUE	  RIGEN	  LA	  FUNDACiÓN	  HOGAR	  DIVINO	  NIÑO	  
• Respeto a las ideas ajenas 
• Justicia 
• Participación 
• Trabajo 
• La cultura 
• La vida 
• Sentido de pertenencia 
• La paz 



FILOSOFÍA	  DE	  LA	  FUNDACIÓN	  
 
La fundación se propone mediante la colaboración decidida y permanente de los 
distintos estamentos que integran la comunidad, alcanzar las metas siguientes 
que constituyen en síntesis a la filosofía actual. 
Es el alumno y no el plan de estudios el centro educativo. 
El proceso educativo es susceptible de permanente enriquecimiento y 
actualización a través del avance de la ciencia; la evaluación de la pedagogía y 
las necesidades para un buen desarrollo del espíritu nacional. 
Como todo alumno esta en la capacidad de asimilar y de manera entera evaluar 
en cierto grado sus experiencias y valores culturales, entre el continuo proceso 
de cambio de la ciencia, lo importante para el alumno no son los datos aislados, 
si no la actitud mental y la capacidad de pensar que esta pueda desarrollar con el 
maestro y todas las experiencias que el mundo y la institución ofrecen. 
Toda educación es base general para que el alumno pueda asimilar otras 
disciplinas intelectuales. Esta Institución Educativa se propone desarrollar con 
el alumno la capacidad crítica y analítica del espíritu científico, mediante el 
proceso de adquisición de los principios y métodos de las áreas de conocimiento 
para que participe en la búsqueda de alternativas y soluciones a los problemas 
de su entorno. 
Promover en el alumno la capacidad de crear, adoptar y transferir la tecnología 
que se requiere en los procesos de desarrollo en Colombia. 
Además formar alumnos para desempeñar el liderazgo, en el amor, la verdad, el 
arte, la naturaleza y el deporte. 
 

	  

OBJETIVO	  GENERAL	  
 
Proteger, Educar, Formar, Recrear, Capacitar, integralmente a los niños y niñas 
más vulnerables e la ciudad de Palmira, en las edades 4 a 17 años, en peligro 
moral y/o físico sin distinción de sexo, raza y religión. 
 

OBJETIVO	  ESPECIFICOS	  
 

1. Erradicar en parte la mendicidad y la delincuencia. 
2. Educar Integralmente en los aspectos biosicosocial y espiritual de los 

niños o niñas más vulnerables de la ciudad. 
3. Capacitar al menor Intelectual y Académicamente, con un educación 

formal, según la aprobación de la Secretaría de Educación Departamental 
mediante decreto No. 1235 del 17 de Julio de 2002. 

4. Brindar una alimentación adecuada para los niños y niñas en crecimiento 
con el fin de disminuir las secuelas que puedan ocasionar una 
desnutrición en el menor. 



5. Continuar la construcción de la sede propia que albergará a 650 niños y 
niñas atendidos por la Institución. 

6. Crear una conciencia moral en los menores que permitan convertirlos en 
ciudadanos útiles a la sociedad, constructores de paz. 

 
 
 

METAS	  
 
Ampliar la sede propia donde se brinde protección y un sitio cómodo para que 
los niños y niñas reciban una educación integral y una alimentación balanceada, 
tanto a nivel de primaria como de secundaria. 
Construir Talleres con implementos necesarios para brindar capacitación, a 
nivel técnico donde los niños y niñas salgan preparados para conseguir empleo, 
logrando un mejor nivel de vida. 
Brindar a los padres de familia capacitación a nivel técnico, psicológico médico 
(escuela de padres) y manualidades con las cuales puedan crear microempresas 
para mejor sus condiciones de vida. 
 

	  

METAS	  ALCANZADAS	  
 

• Contar con la resolución de aprobación de reconocimiento oficial de 
estudios educativos para los niveles de preescolar, básica primaria y hasta 
noveno de secundaria jornada diurna calendario B. 

• Iniciación de la construcción de la sede propia con recursos donados por 
Monseñor ORLANDO CORRALES GARCÍA obispo de la ciudad de 
Palmira. 

• Disminución de la agresividad, hurto y mendicidad de los niños y niñas 
de la calle. 

• Esta obra se sostiene desde hace 10 años gracias a la Divina providencia 
y la generosidad de las personas que conocen la obra. Por lo tanto 
esperamos poder contar con su colaboración para el mejoramiento y éxito 
de las metas proyectadas por la FUNDACiÓN HOGAR EL DIVINO 
NIÑO. 


